
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 576 
 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2019-00323-00 

Demandante: Luis Enrique Sánchez Arboleda y Otra 
mesuabogados@hotmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Trabajo 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co   

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Convoca Audiencia Inicial 

 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, se hace necesario fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se realizará de manera virtual, a través 
de la aplicación “Lifesize”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional, el Consejo Superior 
de la Judicatura y la Corte Constitucional en Sentencia C-134 del 2023, respecto a la regla de 
discrecionalidad  que tiene el Juez para realizar sus Audiencias de manera virtual o presencial.   
 
Para realizar la Audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte al 
correo electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) un documento con los anexos 
respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la diligencia, esto es, 
nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número celular y en caso de acudir 
en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite. 
 
Para la conexión al aplicativo Lifesize, se enviará un correo electrónico a la cuenta suministrada 
previamente por las partes con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-
bFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM  
 
Es importante señalar que, para facilitar la comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y 
una conexión a internet estable, la cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un 
teléfono inteligente, o mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para 
asistir a la Audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin 
embargo, en caso de sólo contar con dicho acceso debe procurar no tener varios dispositivos 
conectados a la vez.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE 

 
1. TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Trabajo, de 
acuerdo con la constancia secretarial visible en el expediente. 
 
2. SEÑALAR la hora de las 11:00 a.m. del día 6 de febrero de 2024, para que tenga lugar la Audiencia 
Inicial establecida en el artículo 180 del CPACA. 
 
3. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma 
SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los 
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demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes 
darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa.   
 
 
Notifíquese 
 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 574 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2020-00140-00 

Demandante: Jeison Giraldo Vivas y Otros 
gerencia@abogadosjl.com 
asesorias@abogadosjl.com 
consultas@abogadosjl.com 
jreyes@abogadosjl.com  

Demandado: Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE E.S.P 
notificaciones@emcali.com.co 
carolina.ocampo.fr@gmail.com  

Llamados en 
Garantía: 

Allianz Seguros S.A. 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
notificaciones@gha.com.co 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
olasprilla@gmail.com  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 29 de 
septiembre de 2023 la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN 
contra la sentencia No. 183 del 11 de septiembre de 2023 que negó las pretensiones de la 
demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
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la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis 
de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de 
la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de 
los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente 
al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión 
si encuentra reunidos los requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


Notifíquese, y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Auto de Sustanciación No. 577 
 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2020-00129-00 

Demandante: Hugo Iván Marquínez Gruezo 
contacto@abogadosomm.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 
ministerioeducacionballesteros@gmail.com  
 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES 
notificacionesjudiciales@icfes.gov.co 
jgcalderon@icfes.gov.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Convoca Audiencia Inicial 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, se hace necesario fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se realizará de manera virtual, a través 
de la aplicación “Lifesize”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional, el Consejo Superior 
de la Judicatura y la Corte Constitucional en Sentencia C-134 del 2023, respecto a la regla de 
discrecionalidad  que tiene el Juez para realizar sus Audiencias de manera virtual o presencial.   
 
Para realizar la Audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte al 
correo electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) un documento con los anexos 
respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la diligencia, esto es, 
nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número celular y en caso de acudir 
en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite. 
 
Para la conexión al aplicativo Lifesize, se enviará un correo electrónico a la cuenta suministrada 
previamente por las partes con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-
bFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM  
 
Es importante señalar que, para facilitar la comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y 
una conexión a internet estable, la cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un 
teléfono inteligente, o mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para 
asistir a la Audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin 
embargo, en caso de sólo contar con dicho acceso debe procurar no tener varios dispositivos 
conectados a la vez.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE 

 
1. TENER por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES, de acuerdo con la constancia 
secretarial visible en el expediente. 
 
2. SEÑALAR la hora de las 11:00 a.m. del día 8 de febrero de 2024, para que tenga lugar la Audiencia 
Inicial establecida en el artículo 180 del CPACA. 
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3. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma 
SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes 
darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa.   
 
 
Notifíquese 
 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No.573 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2023-00226-00 

Demandantes:
  

Luz Elena Quintero Diaz y otros 
corporacionjusticiaydignidad@gmail.com   

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejercito Nacional, Nación – Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República – DAPRE, Nación – Ministerio de Defensa, 
Fiscalía General de la Nación    

Medio de Control: Reparación Directa  

Asunto: Inadmite demanda   

 
La señora Luz Elena Quintero Diaz y otros, a través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instauran demanda en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional, Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, Nación – Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República – DAPRE, Nación – Ministerio de Defensa y la Fiscalía 
General de la Nación, con el fin de que se les declare administrativamente responsables y se les 
condene a pagar los perjuicios materiales e inmateriales presuntamente causados a las demandantes 
con ocasión de la presunta detención arbitraria y ejecución extrajudicial del joven Didier Andrés 
Quintero.   
 

 Problema Jurídico  
 
Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su interposición 
o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 
De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las razones que a 
continuación se manifiesta: 
 

1. No se acreditó el envío de la demanda por medio electrónico o físico a las Entidades demandadas, 
por lo cual, la parte actora deberá subsanar dicha situación y aportar al Despacho la constancia 
respectiva de envío, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 
2. De la revisión del escrito de poder allegado, encuentra el Despacho, que en el mismo no se confieren 

facultades expresas a la abogada SOFIA LÓPEZ MERA para instaurar demandas en la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo, mucho menos se indica el medio de control a promover, así mismo, se 
omite determinar e identificar con claridad las actuaciones que podrá adelantar la apoderada en el 
respectivo proceso, por lo cual, la parte actora deberá subsanar dicha situación y aportar al 
Despacho el referido documento, el cual deberá adecuarse a los lineamientos del artículo 74 del 
CGP y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Se omitió en la demanda determinar con presión la cuantía del presente asunto, acorde con lo 

establecido en el articulo 157 de CPACA, a saber: 
 

“ARTÍCULO 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, cuando sea del 
caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación 
de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que tomará en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de 
aquella. 
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Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…)” (Negrillas por el Despacho).  

 
Así las cosas, la parte demandante deberá estimar nuevamente la cuantía con forme a los 
lineamientos de la norma en cita. 

 
4. Revisados los anexos adjuntos a la presente demanda, advierte el Despacho, que se omitió allegar 

los registros civiles de nacimiento de las demandantes y de la víctima directa del daño alegado, por 
los cuales se acredite la legitimación en la casusa para instaurar el medio de control en referencia. 
En consecuencia, la parte demandante deberá aportar dichos documentos de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3° del artículo 166 del CPACA.  

 
5. Igualmente, está Judicatura advierte que en la forma en que fueron planteados los hechos que sirven 

de fundamento a las pretensiones no cumple con lo previsto en el numeral 3º del artículo 162 del 
CPACA, por cuanto no se establece con claridad y de manera determinada el grado de partición de 
cada una de las entidades demandadas en la generación del daño reputado, por ende, dicha falencia 
deberá ser subsanada de tal forma que en el recuento fáctico de las circunstancias en que se produjo 
el fallecimiento el joven Didier Andrés Quintero, deberá señalarse específicamente que hecho u 
omisión compromete de manera puntual la responsabilidad estatal de cada entidad en particular, a 
fin de definir adecuadamente la legitimación en la causa por pasiva. Para aclarar, la litis no pretende 
juzgar las actuaciones y omisiones del estado o sus agentes de forma general, por la apreciación de 
quien presenta la demanda, sino particular, en cuanto a la participación directa en el homicidio o 
situaciones previas al mismo, del joven víctima. Se tiene en cuenta que se demanda a la Fiscalía 
General de la Nación, la rama judicial, el ejército, el departamento administrativo de la presidencia 
de la república.  

 
6. Por último, el Despacho requiere a la parte demandante para que, indique adecuadamente en la 

demanda las direcciones de correo eléctrico o canales digitales destinados por las entidades 
demandas para el recibo de notificaciones judiciales, tal como lo dispone el numeral 7° del artículo 
162 ibídem.    

 
Soporte Jurisprudencial 
 
En relación a la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. Consejo 
de Estado ha sostenido: 

 
“…El artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”, lo que 
se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el proceso, velar por su 
rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor economía 
procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran”. 
 

En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de amplias 
potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento legal y se profiera 
una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de validez y eficacia del proceso, 
potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo, por ejemplo, al momento de estudiar 
la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa procesal en la cual, acorde con lo dispuesto en 
el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios que se hayan 
presentado y adoptar las medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias. 
 

Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar normalmente 
con sentencia de mérito. 
 

4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla contenida 
en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de 
legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones injustificadas”, salvo 
aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo esencial de las garantías 
constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo con la Sentencia C-713 de 
2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285…”1  

 

                                                 
1 Auto 2012-00173 de septiembre 26 de 2013 Consejo de Estado - Sección Cuarta Rad.: 08001-23-33-004-2012-00173-01 (20135) Consejero Ponente: Dr. Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez Proceso: Nulidad y restablecimiento del derecho Demandante: Sociedad Dormimundo Ltda. Demandado: U.A.E. DIAN. 



En mérito de lo expuesto, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del 
CPACA, con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser rechazada, 
advirtiéndose desde este momento que la corrección de la demanda deberá ser enviada en medio 
digital a las partes demandadas, de conformidad al numeral 8° del artículo 162 del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 

2. Conceder el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, so pena de 
rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA. 

 

3. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma 
SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las 
partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena 
de multa. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 575 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2023-00029-00 

Demandante: Lyda Valdés Ardila  
abogada1lopezquintero@gmail.com  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevosira.com.co 
Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 20 de 
septiembre de 2023 la parte demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) presentó 
oportunamente recurso de APELACIÓN contra la sentencia No. 175 del 01 de septiembre 
de 2023 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
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permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis 
de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de 
la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de 
los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente 
al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión 
si encuentra reunidos los requisitos. …” 

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, 
ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la parte 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG), al abogado Julián Ernesto Lugo Rosero identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y con tarjeta profesional de abogado No. 326.858 
del C.S de la J., en los términos del poder a él conferido visible en el expediente digital.  
 
 

Notifíquese, y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 


